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Fianza definitiva: Trescientas cincuenta y ocho mil dos-
cientas treinta y seis pesetas (358.236 ptas.).

Exposición de los expedientes: Los pliegos de cláusulas
administrativas particulares y de prescripciones técnicas se
encuentran a disposición de los interesados, durante el
plazo de presentación de ofertas, en la Gerencia Provincial
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales (IASS) de Cór-
doba, en la calle Sevilla, núm. 14.

Plazo y lugar de presentación de las solicitudes: Hasta
las 14,00 horas del decimotercer día natural contado a
partir del siguiente a su publicación en BOJA. La presen-
tación se efectuará en el Registro General de la Gerencia
Provincial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales (IASS)
de Córdoba, calle Sevilla, núm. 14. Aquellas proposiciones
económicas que se envíen a través de correos o mensajerías
deberán ajustarse a lo contenido en el art. 100 del Regla-
mento General de Contratación del Estado.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 10,00 horas del tercer día natural
en que se termine el plazo de presentación de proposiciones
en la sede de la Gerencia Provincial del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales (IASS) de Córdoba, calle Sevilla,
núm. 12. Si dicho día fuese domingo o festivo, la apertura
de propuestas se realizará a la misma hora, el siguiente
día hábil.

Documentación exigida: La indicada en el propio plie-
go de cláusulas administrativas particulares.

Los gastos de inserción de este anuncio y cuantos ori-
gine su difusión serán por cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 24 de febrero de 1997.- El Delegado,
Manuel Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 26 de febrero de 1997, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se convoca licitación para la contratación del expe-
diente que se relaciona. (PD. 663/97).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Eco-

nómica y Contratación.
Número de expediente: 4/97-S (CO-1/E-97).
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Suministro Equipamiento

Guardería Infantil en Palma del Río (Córdoba).
Lugar de ejecución: Córdoba.
Plazo de ejecución (meses): Cuatro (4) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Quince millones doscientas ocho mil

veintisiete pesetas (15.208.027).
5. Garantías.
Provisional: Trescientas cuatro mil ciento sesenta y una

pesetas (304.161 ptas.).
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
Teléfono: 455.40.00.
Telefax: 455.40.14.
Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Vigésimo sexto día natural contado a partir del
día siguiente al de la publicación en BOJA.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto
día natural contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación en BOJA.

Documentación a presentar: La indicada en la Cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación:
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Re-

gistro General).
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
8. Apertura de las ofertas.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Décimo día hábil contado a partir del día

siguiente al de terminación plazo presentación ofertas.
Hora: Doce (12) horas.
9. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de febrero de 1997.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

RESOLUCION de 18 de febrero de 1997, por
la que se anuncia la adjudicación definitiva del sumi-
nistro en cuantía total indefinida de material fungible
de oficina.

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación de Contratos de las Administraciones Públicas, la
Universidad de Córdoba hace pública la adjudicación defi-
nitiva realizada mediante concurso público, del suministro
en cuantía total indefinida de material fungible a las
siguientes empresas:

- V & P Servicios.
- Inform Center.
- Almacenes Vistalegre.

Córdoba, 18 de febrero de 1997.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

RESOLUCION de 10 de febrero de 1997, por
la que se convoca concurso de suministro que se
cita. (PP. 467/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Patrimonio.
c) Número de expediente: 96/21230B.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de microscopios

binoculares y estereoscópicos.
b) Número de unidades a entregar: Dieciocho de cada

uno.
c) División por lotes y número: Dos lotes.
d) Lugar de entrega: Sevilla.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Lote 1: 3.000.000 ptas. Lote 2:

4.500.000 ptas.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 455.10.40.
e) Telefax: 455.10.13.
f) Fecha límite obtención documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al quinto día hábil a partir del siguiente

al de finalización de presentación de ofertas (si fuera sába-
do, se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 11,30 horas.
10. Otras informaciones.
Si el último día de presentación de ofertas fuera inhábil,

se ampliaría el plazo al siguiente hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de febrero de 1997.- El Vicerrector de
Infraestructura, Antonio Quijada Jimeno.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación no
se ha podido practicar, se publica la siguiente Resolución:

E x a m i n a d o e l e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r
núm. SC-99/93-M, seguido a Lica, S.A. (Línea Catálogo,
S.A.) (CIF A-2951949) con domicilio en C/ Capitulaciones,
Edif. Eurocentro b-5 de Torremolinos (Málaga).

Resultando que con fecha 25 de septiembre de 1996,
el Instructor del expediente formuló propuesta de Reso-
lución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en
el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (LJACAA), y 55.4 de Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II, del citado Reglamento.

Considerando que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando que el art. 29.1.b) del Reglamento de
Rifas, Tómbolas y Combinaciones Aleatorias (D. 325/88,
de 22 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía) en relación con el Decreto 315/1996, de 2 de julio,
por el que se modifica parcialmente la estructura básica

de la Consejería de Gobernación atribuye al Ilmo. Sr. Direc-
tor General de Espectáculos Públicos, Juegos y Actividades
Recreativas la competencia para resolver el presente
expediente.

Vistas las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señal/n a continuación:

Interesado: Lica, S.A.
Domicilio: C/ Capitulaciones, Edif. Eurocentro b-5.
Localidad: Torremolinos.
Provincia: Málaga.

Imponiendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cin-
co millones una pesetas (5.000.001 ptas.).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el artícu-
lo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de febrero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación


